
  

El Empalme, 31 de Octubre del 2016 

Señor 

SUNNY SINGH (3 
q 

Ciudad.- ' 

—
 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informales que la compañía SHANGAICORP S.A., en la Junta General 

Extraordinaria de accionista celebrada el dio de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLO 

como PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir inserpción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, con las atribuciones y deberes constantes que 

se encuentran determinado en el Articulo Vigésimo cuarto del estatuto Social, y en la 

Ley 

li ejercicio de su cargo a usted le corresponde la Representación Legal judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual, según el artículo Vigésimo Cuarto del 

estatuto. 

Es estatuto de la compañia consta en la escritura publica otorgada ante el Notario 

Décimo sexto del Cantón Guayaquil, abogado RODOLFO PEREZ PIMENETEL, el 

21 de febrero del 2008, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón cl 29 de febrero de 2008. 

Muy Atentamente, 

Ju — 

MACHLAS YAGUAL WASHINGTON ANTONIO 
C.1: 120303046-3 
SECRETARIO AD-HOC 

Razón: Acepto la reelección de PRESIDENTE de la compañía SHANGAICOREP S.A., L:l 

Empalme a lo£ Treinta y un días del mes de Octubre del dos mil dieciséis. 

SUNNY SINGH 
PRESIDENTE 
CIA. SHANGAICORP S.A., 
RUC: 0992555149001 
C.E 093279146-0 
Nacionalidad India 

    

 



  

»ñ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.676 
FECHA DE REPERTORIO:12/ene/2017 
HORA E DE REPERTORIO: 15:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SHANGAICORP 

S.A., a favor de SUNNY SINGH, de fojas 1.493 a 1.496, Registro de 

Nombramientos número 384. 
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Guayaquil, 13 de enero de 2017 

CS 
RIVISADO POR              La responsabilidad sobre la veracidad y auterficidad de los datos regrstrados 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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